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II.- SINOPSIS 

Incorporar la figura de eventos masivos. Establecer que para la realización de eventos masivos se deberán crear 

políticas públicas, planes y programas en materia de movilidad que deberán contemplar planes especiales de 
movilidad. Instruir a la federación, las entidades federativas y los municipios para coordinarse, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, para la planeación y ejecución de los Planes Especiales de Movilidad en eventos. 

 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Movilidad y Seguridad 

Vial, en materia de movilidad accesible en eventos masivos.  

2.- Tema de la Iniciativa. Transportes. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Miguel Ángel Sánchez Rivera. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

4 de marzo de 2026.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

18 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Movilidad.  

No. Expediente: 0634-2PO2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-C del artículo 73, todos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una 

parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la 
fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD VIAL 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
Artículo 3. … 

… 
 

I. a la XX. …  
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
XXI. a la LXX. … 

 

 
No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES 

DE LA LEY GENERAL DE MOVILIDAD Y SEGURIDAD 
VIAL, EN MATERIA DE MOVILIDAD ACCESIBLE EN 

EVENTOS MASIVOS 
 

Único. Se adiciona la fracción XX Bis al artículo 3; el 
Titulo Cuarto De la Planeación de la Movilidad, con el 

capítulo I De la movilidad accesible en eventos masivos, 
y los artículos 83, 84, y 85 a la Ley General de Movilidad 

y Seguridad Vial, para quedar como sigue: 

 
Artículo 3. Glosario.  

Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. a XX. ... 

 
XX. Bis. Eventos masivos: Aquellos de carácter 

público o privado, ya sean deportivos, culturales, 
recreativos, sociales, políticos, religiosos o de 

cualquier otra índole, que por su naturaleza, 
duración o concentración de personas generen 

impactos significativos en la movilidad y la 
seguridad vial. 

 
XXI. a LXX. ... 

 

Título Cuarto 
De la Planeación de la Movilidad 
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No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

Capítulo I  

De la movilidad accesible en eventos masivos 
 

Artículo 83. Para los eventos masivos, las políticas 
públicas, planes y programas en materia de 

movilidad deberán contemplar planes especiales 
de movilidad, los cuales deberán desarrollarse 

con anterioridad a la celebración del evento. 
 

Dichos planes deberán contener, al menos: 

 
I. Diagnóstico de impacto en la movilidad y 

seguridad vial; 
 

II. Medidas de gestión del tránsito y rutas 
alternas; 

 
III. Estrategias de fortalecimiento del transporte 

público y movilidad activa; 
 

IV. Acciones para garantizar accesibilidad 
universal y seguridad vial; 

 
V. Esquemas de coordinación interinstitucional; y 

 

VI. Mecanismos de información oportuna a la 
población. 

 
Artículo 84. La federación, las entidades 

federativas y los municipios deberán coordinarse, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

para la planeación y ejecución de los Planes 

Especiales de Movilidad en eventos. 
 

En el caso de eventos masivos privados, las 
personas organizadoras de los estos deberán 

colaborar con las autoridades competentes en los 
términos que establezcan las disposiciones 

reglamentarias. 
 

Artículo 85. Las autoridades deberán de realizar 

una evaluación posterior a la celebración de los 
eventos masivos respecto del cumplimiento de los 

Planes Especiales de Movilidad y del 
aprovechamiento de la infraestructura instalada, 

debiendo hacer públicos sus resultados en un 
plazo no mayor a 90 días posteriores al término 

del evento. 
 

Las autoridades competentes podrán imponer 
medidas correctivas o sanciones conforme a la 

normatividad aplicable. 

 TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a los 
180 días siguientes de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 
SEGUNDO. Los Planes Especiales de Movilidad 

previstos en el presente decreto deberán considerarse 
obligatorios para todos los eventos masivos que se 

celebren con posterioridad a la entrada en vigor de este. 

Omar Aguirre. 


